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Te recordamos que la Ley Aduanera contempla distintos regímenes aduaneros, los cuales se 
relacionan con el destino de las mercancías, entre los que tenemos por ejemplo los 
regímenes aduaneros de importación definitiva y temporal de las mercancías, recintos 
fiscalizados estratégicos, depósito fiscal, entre otros; ahora bien, sobre todo las mercancías 
importadas temporalmente o que todavía no se lleva a cabo su despacho aduanero son las 
que están en la posibilidad de quebrantar el destino de las mismas, dicha hipótesis legal la 
norman lo siguientes artículo que te presentamos. 

 

 

ARTÍCULO 182. Cometen las infracciones relacionadas con el destino de las mercancías, 
quienes: 

 

I. Sin autorización de la autoridad aduanera: 

 

a) Destinen las mercancías por cuya importación fue concedida alguna franquicia, 
exención o reducción de contribuciones o se haya eximido del cumplimiento de alguna 
regulación o restricción no arancelaria, a una finalidad distinta de la que determinó su 
otorgamiento. 

 

b) Trasladen las mercancías a que se refiere el inciso anterior a lugar distinto del 
señalado al otorgar el beneficio. 

 

c) Las enajenen o permitan que las usen personas diferentes del beneficiario. 
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d) Enajenen o adquieran vehículos importados o internados temporalmente; así como 
faciliten su uso a terceros no autorizados. 

 

e) Enajenen o adquieran vehículos importados en franquicia, o a la franja fronteriza sin 
ser residente o estar establecido en ellas. 

 

f) Faciliten a terceros no autorizados su uso, tratándose de vehículos importados a 
franja o región fronteriza, cuando se encuentren fuera de dichas zonas. 

 

II. Excedan el plazo concedido para el retorno de las mercancías importadas o internadas 
temporalmente; no se lleve a cabo el retorno al extranjero de las importaciones temporales 
o el retorno a la franja o región fronteriza en las internaciones temporales de vehículos; 
transformen las mercancías que debieron conservar en el mismo estado o de cualquier otra 
forma violen las disposiciones que regulen el régimen aduanero autorizado en cuanto al 
destino de las mercancías correspondientes y la finalidad específica del régimen. 

 

III. Importen temporalmente vehículos sin tener alguna de las condiciones de estancia 
señaladas en el inciso a) de la fracción IV del artículo 106 de esta Ley; importen vehículos en 
franquicia destinados a permanecer definitivamente en franja o región fronteriza del país, o 
internen temporalmente dichos vehículos al resto del país, sin tener su residencia en dicha 
franja o región, o sin cumplir los requisitos que se establezcan en los decretos que autoricen 
las importaciones referidas. 

 

lV. Retiren las mercancías del recinto fiscalizado autorizado para operar el régimen de 
elaboración, transformación o reparación con una finalidad distinta de su exportación o 
retorno al extranjero. 
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V.  No presenten las mercancías en el plazo concedido para el arribo de las mismas a la 
aduana de despacho o de salida, tratándose del régimen de tránsito interno. 

 

VI.  Transmitan, presenten o proporcionen una impresión de los pedimentos de tránsito 
interno o internacional con el fin de dar por concluidos dichos tránsitos en la aduana de 
despacho o en la de salida, sin la presentación física de las mercancías en los recintos fiscales 
o fiscalizados. 

 

VII.Realicen la exportación, el retorno de mercancías o el desistimiento de régimen, en el caso 
de que se transmita, presente o proporcione una impresión del pedimento sin las mercancías 
correspondientes en la aduana de salida. 

 

 

ARTÍCULO 183. Se aplicarán las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones 
relacionadas con el destino de las mercancías, previstas en el artículo 182 de esta Ley: 

 

I. Multa equivalente del 130% al 150% del beneficio obtenido con la franquicia, exención 
o reducción de impuestos concedida o del 70% al 100% del valor comercial de las mercancías 
cuando se haya eximido del cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, en los casos a que se refiere la fracción I, incisos a), b), c) y f).  

 

 Multa equivalente del 30% al 50% del impuesto general de importación que habría 
tenido que cubrirse si la importación fuera definitiva o del 15% al 30% del valor comercial 
de las mercancías cuando estén exentas, en los casos a que se refiere la fracción I, incisos d) 
y e) y la fracción III. Tratándose de yates y veleros turísticos la multa será del 10% al 15% 
del valor comercial. 
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II. Si la infracción consistió en exceder los plazos concedidos para el retorno de las 
mercancías de importación o internación, según el caso, multa de $1,840.00 a $2,770.00 si 
el retorno se verifica en forma espontánea, por cada periodo de quince días o fracción que 
transcurra desde la fecha de vencimiento del plazo hasta que se efectúe el retorno. El monto 
de la multa no excederá del valor de las mercancías. 

 

 No se aplicará la multa a que se refiere el párrafo anterior, a las personas que retornen 
en forma espontánea los vehículos importados o internados temporalmente. 

 

IIl. Multa equivalente a la señalada por el artículo 178, fracciones I, II, III o IV, según se 
trate, o del 30% al 50% del valor comercial de las mercancías cuando estén exentas, si la 
omisión en el retorno de las mercancías importadas o internadas temporalmente es 
descubierta por la autoridad. 

 

IV. Multa equivalente del 30% al 50% del valor comercial de las mercancías 
correspondientes, en los demás casos. 

 

V. Multa de $68,490.00 a $91,310.00 en el supuesto a que se refiere la fracción IV. 

 

VI. Multa equivalente del 70% al 100% del valor en aduana de las mercancías en los 
supuestos a que se refieren las fracciones V, VI y VII.  
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ARTÍCULO 183-A. Las mercancías pasarán a ser propiedad del Fisco Federal, sin perjuicio de 
las demás sanciones aplicables, en los siguientes casos: 

 

I. Cuando no sean retiradas de los almacenes generales de depósito, dentro del plazo 
establecido en el artículo 144-A de esta Ley. 

 

II. En el supuesto previsto en el artículo 151, fracción VI de esta Ley, así como cuando se 
señale en el pedimento el nombre, domicilio fiscal o la clave del registro federal de 
contribuyentes de alguna persona que no hubiera solicitado la operación de comercio 
exterior. 

 

 

III. En los casos previstos en el artículo 176, fracciones III, V, VI, VIII y X de esta Ley, salvo 
que en este último caso, se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con 
anterioridad a la presentación de las mercancías, o cuando se trate de los excedentes o 
sobrantes detectados a maquiladoras de mercancía registrada en su programa, a que se 
refiere el artículo 153, último párrafo de esta Ley. 

 

IV. En el supuesto previsto en el artículo 178, fracción IV de esta Ley, excepto cuando el 
infractor cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias, dentro de los treinta 
días siguientes a la notificación del acta de inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera. Para los efectos de esta fracción los interesados, en términos de los 
artículos 36 y 36-A de esta Ley, deberán transmitir y presentar un pedimento de 
rectificación, anexando en documento electrónico o digital, la información que compruebe el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. La excepción no será 
aplicable tratándose de regulaciones y restricciones no arancelarias en materia de sanidad 
animal y vegetal, salud pública, medio ambiente o seguridad nacional. 
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V. Los vehículos, cuando no se haya obtenido el permiso de la autoridad competente. 

 

VI. En los casos a que se refiere el artículo 182, fracciones I, incisos d) y e), III, excepto 
yates y veleros turísticos y IV de esta Ley. 

 

VII. En el supuesto a que se refiere el artículo 183, fracción III de esta Ley. 

 

Cuando existiere imposibilidad material para que las mercancías pasen a propiedad del Fisco 
Federal, el infractor deberá pagar el importe de su valor comercial en el territorio nacional al 
momento de la aplicación de las sanciones que correspondan. 
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